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¿En qué consiste el apoyo 
Económico? 

Consiste en otorgar un apoyo económico a 98 estudiantes de pregrado, del Departamento de Amazonas, que a su vez 
pertenezcan a alguna de las siguientes poblaciones: indígenas, desplazados o de estrato socioeconómico 1, 2 o 3, y 
además, que hayan ingresado a la Universidad mediante el Programa Especial de Admisión y Movilidad Académica 
(PEAMA) ) o Programa de Admisión Especial con Enfoque Territorial (PAET) de la Universidad Nacional de Colombia – 
Sede Amazonia, cuya condición de vulnerabilidad socioeconómica pone en riesgo su permanencia en la Universidad. 
Este apoyo corresponde al Programa de Gestión Económica de Bienestar Universitario Sede Amazonia. 

Monto total del apoyo: Novecientos ochenta y seis cuarenta pesos ($986.040). 
Se realizarán un (1) desembolsos en el periodo 2024-02 

 
¿Cuántos cupos se 
ofertarán? 

Bogotá: 41 cupos disponibles 
Medellín: 11 cupos disponibles 
Manizales: 4 cupos disponibles 
Palmira: 4 cupos disponibles 
Amazonia: 38 cupos disponibles 

¿Por cuánto tiempo se 
brindará el apoyo? 

 
Este apoyo se otorgará únicamente por la vigencia 2024-2. 

¿Quiénes  pueden 
presentarse a  la 
convocatoria? 

Todos los estudiantes de pregrado, nacidos en el Departamento de Amazonas, indígenas, desplazados o de estrato 
socioeconómico 1, 2 o 3, que ingresaron a la Universidad mediante el Programa Especial de Admisión y Movilidad 
Académica (PEAMA) o Programa de Admisión Especial con Enfoque Territorial (PAET) de la Sede Amazonia. 

 

¿Cuál es la fecha de entrega de 
los documentos para los 

estudiantes Adjudicados? 

Desde el 06 de noviembre hasta el 11 de noviembre a través del correo gfsebienes_ama@unal.edu.co con el 
asunto 
Documentos Beneficiario Convocatoria Gobernación Amazonas 2024-02 

 
¿Cuándo se entregará el apoyo? 

Fecha tentativa de entrega del apoyo  

21 de noviembre de 2024 

 

 
 
 
 

¿Cómo se realizará el 
desembolsos del apoyo? 

Los estudiantes adjudicados deberán contar: 
1. Una cuenta bancaria a su nombre (Solo se aceptan cuentas de ahorros Bancolombia, Bancolombia  a la 

mano y BBVA) 
2. Crear o actualizar banco de terceros https://portalfinancierocloud.unal.edu.co/Portal/#/Home 

 Tener a la mano copia del documento de identidad. 
 Certificado Bancario, no superior a 90 días de expedición. 
 Registro Único Tributario -  RUT 

NOTA: Sólo se realizará el desembolso a los estudiantes que hayan creado y/o actualizado correctamente los 
documentos  solicitados en el banco de tercero terceros https://portalfinancierocloud.unal.edu.co/Portal/#/Home 
dentro de las fechas establecidas. 

mailto:agfse_ori@unal.edu.co
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CONVOCATORIA APOYO ECONÓMICO AMAZONAS 
 

FECHA ACTIVIDAD 

 
Del 23 hasta el 27 de octubre de 

2024 

 

Inscripciones 

Ingresando al link: www.sibu.unal.edu.co 
Ruta a seguir: Servicios / Convocatorias gestión y fomento socioeconómico 
/Inscripción en la convocatoria / Diligenciamiento del Instrumento de 
Valoración Socioeconómica en Línea. 

 
28 de octubre de 2024 

Verificación de Documentos y 
evaluación de la convocatoria 

El área de Gestión y Fomento Socioeconómico realiza la verificación de la 
documentación cargada al momento de la inscripción a la convocatoria. 

 

29 de octubre de 2024 
Publicación listados de pre- 
adjudicados 

 

A través del correo electrónico institucional 

30 de  octubre de  2024 
 

Radicación de reclamaciones 

 
A través del correo de Gestión y Fomento Socioeconómico 

31 de octubre de 2024 Respuesta a reclamaciones A través del correo electrónico institucional 

 
 
 

Desde el 1 hasta el 5 de 
noviembre de 2024 

 
 
 

Diligenciamiento Compromiso 
Ético 

Ingresar al link: www.sibu.unal.edu.co , buscar la convocatoria y aceptar el 
compromiso ético. 

 

Aquellos estudiantes que aparecen como PRE-ADJUDICADOS y NO realicen el 
diligenciamiento de la «Ficha de Compromiso Ético»., serán inhabilitados del 
proceso y se cederán los cupos a los estudiantes que aparecen el listado como 
ELEGIBLES. 

 

06 de noviembre de 2024 
Publicación listado definitivo de 
adjudicados 

 

A través del correo electrónico institucional 

 
 

 
         Desde el 6 de noviembre 

hasta 11  de noviembre de 
2024 

 
 

 
Entrega de documentos por parte 
de los beneficiarios 

A través del correo electrónico gfsebienes_ama@unal.edu.co con el asunto 
Beneficiario Convocatoria Gobernación Amazonas 2024-02 
- Copia del documento de identidad 
- Certificación bancaria que muestre la titularidad de la cuenta, la entidad 
bancaria y el estado de la cuenta. (Solo se aceptan cuentas de ahorros NEQUI, 
Bancolombia, Bancolombia ahorro a la mano y BBVA) 
- Formato “creación y actualización de terceros” diligenciado y firmado. 
- Primer recibo de pago de matrícula cancelado. 
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